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Expediente N" SO-19.233/2023.-

Resol ución No SO-758/2024.-

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Srta. Nila Ofelia Henera,

D.N.l. N' 25.090.205, primera en el orden de mérito, en un ( l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de
Segunda Categoría, para la asignatura "Socio 

^ntropolosía 

e.n Salud: de las carreras de Enfermerla y
Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, a partir de Ia efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva
resolución.

Que, mediante Resolución N' 50-676/2023, la Srta. Nila Ofelia Herrera hace real toma de
posesión en el cargo de referencia el 08 de noviembre de 2023.

Que, el Lic. Pedro Rued4 responsable de la asignatura solicita la prónoga de designación
de la Srta. Nila Ofelia Herrera-

Que, Secreta¡ia de Sede informa que corresponde pronogar la designación de la Alumna a
partir del 08 de noviembre y hasta el 29 de noviembre de 2024, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en
Resolución N' CS-532/2009.

Que, conesponde imputar la presente proroga en Resolución No 44412023 del Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253,2023 y N" CS- l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorogar la designación de la Srta. Nila Ofelia Herrera, D.N.l. N.25.090.205, en un (l)
cargo de Alumno Auxilia¡ Docente de Segunda Categorfa, para la asignatum lsocio Antropologla en
Salud" de las caneras de Enfermerfa y L¡cenciatura en Enfermerla de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 08 de noviembre y hasta el 29 de noviembre de
2024, en un todo de acue¡do a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2o: lmputar la presente proroga en Resolución N" 444n023 del Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Salt¿.

ARTICULO 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la
Interesada, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal y Comisión de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla para su
conocimiento y efectos.
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VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución No CA-SO-077/2023 del Consejo Asesor de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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